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PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-000134-00 

ACCIONANTE: JESSICA FAISURY MORALES ARIAS Y JOSÉ VLADIMIR GUZMÁN RIVERA 
ACCIONADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO Y 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
 

AUTO: 
 

Transcurrido el termino otorgado al HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO 
PERDOMO a efectos de que allegara al despacho las direcciones de correo electrónico de YINA 

XIMENA RAMÍREZ CHARRY CC 55215150, LUZ MARINA ARIAS VARGAS CC 36.161.470 y 

YOLANDA MARCELA CERÓN POLANCO CC 55.066.726 EN CALIDAD DE COADYUVANTES DE 
LA PARTE ACCIONADA, a efectos de consolidar la notificación del AUTO DE VINCULACIÓN en los 

términos dispuesto por el superior JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA y en 
aplicación de lo consagrado en el decreto 2591 de 1991 y claros pronunciamientos de nuestra 

Honorable Corte Constitucional, a efectos de garantizar el debido proceso y derecho de defensa, se 

dispone surtir la notificación de la ORDEN DE VINCULACIÓN AL PROCESO DE ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL DE LA REFERENCIA , el cual deberá publicarse por la página web de la Rama 

Judicial, al cabo del cual se contabilizará el término dispuesto en auto adjunto a efectos de que se 
manifiesten respecto de los hechos y pretensiones de la acción constitucional, si es del caso,  

      
 

 

 
(ORIGINAL FIRMADO)1 

WILSON REINALDO CARRIZOSA CUELLAR 
Juez 

 

  

                                                 
1
 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS 

PCSJA20-11517 DEL 15 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, CIRCULAR 
NO PCSJC20-7 DEL 19 DE MARZO DE 2020 y CUERDO PSSJ20-11526 DEL 22 DE MARZO DE 2020, CIRCULAR 
DEDESAJNEC20-17 DEL 24 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el 
virus denominado “CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno 
Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo 
obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el lunes 13 de abril a las 00:00 
horas”  
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Señores 
SOPORTE PÁGINA WEB RAMA JUDICIAL INGENIEROS (A) DE PUBLICACIONES 

soportepaqinaweb@cendojramaiudicial.gov.co  

Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa Bogotá D.C. 
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-000134-00 

ACCIONANTE: JESSICA FAISURY MORALES ARIAS Y JOSÉ VLADIMIR GUZMÁN RIVERA 

ACCIONADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO Y 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
 

Cordial Saludo, 
 

Atendiendo lo ordenado por el señor Juez mediante proveído de la fecha, con la finalidad de 

notificar el fallo de tutela proferido dentro de la acción de la referencia, a MARÍA FERNANDA 
RIVERA, a quien no fue posible hacerlo de forma personal ni por correo físico o electrónico, se les 

solicita su amable colaboración para que se proceda a la publicación del auto que se adjunta 
(vinculación de las personas YINA XIMENA RAMÍREZ CHARRY CC 55215150, LUZ MARINA 

ARIAS VARGAS CC 36.161.470 y YOLANDA MARCELA CERÓN POLANCO CC 55.066.726 EN 

CALIDAD DE COADYUVANTES DE LA PARTE ACCIONADA) , para que en el término de 1 día si 
lo estima conveniente se pronuncien sobre los hechos de la acción constitucional. 

 
Anexos: Auto de Vinculación. 

 

Atentamente,  

 

LEON DARÍO CABRERA 
OFICIAL MAYOR 
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